
l. MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 
EL QUISCO 

MAT.: Autoriza Adquisición que indica1 

EL QUISCO, Diciembre 22 de 201 1 

ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO QUE SIGUE : 

VISTOS : 

1. El D.A. NO1752 de fecha 06.12.08, que asume cargo de Alcaldesa de la l. 
Municipalidad de El Quisco, Doña Natalia Carrasco Pizarro; 

2. La Facultad que me confiere la Ley No 18.695, de fecha 31.03.88, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y sus Modificaciones; 

3. La Ley No 19.886 de bases sobre Contratos Administrativo de Suministro y 
Prestaciones de Servicios y sus Reglamentos, Publicada en el D.O. de fecha 30.07.03; 

4. Solicitud de Pedido No 169 de fecha 22.12.201 1; del Director de Educación Municipal 
(1); 

5. Acuerdo N0218 de fecha 23.11.201 1, del Honorable Concejo Municipal de la comuna 
de El Quisco; 

6. Cotización de Gastón Anselmo Astudillo Puga, RUT No 14.51 5.503-7; 

7. D.A. NO2641 de fecha 21.12.1 1, que designa subrogancia que indica; 

CONSIDERANDO: La implementación de la sala para cumplir los requisitos, según Pauta de 
Infraestructura denominado "CECI", el la cual se debe optimizar en la forma adecuada. 

DECRETO: 

l. Adquiérase vía excepción Materiales para implementar Sala para el programa 
denominado "CECl",a nombre del Sr. GASTON ANSELMO ASTUDILLO PUGA, RUT 
No 14.515.503-7, por la suma de $500.000., valor con Impuesto incluido.- 

II. Impútese este gasto al Sub. 214, ítem 05, ""Administración de Fondos", Presupuesto 
de Educación Vigente. 

III. Remítase copia del presente Decreto Alcaldicio al Departamento de Educación, 
Archivo. 
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